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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Presente. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), y 47, fracción 11, de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California; someto a la consideración de este órgano superior de dirección el siguiente PUNTO DE 

ACUERDO por el que se "AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 

RAZÓN DE GENERO" 1 bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

Constitución Local 

INE 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Lineamientos 

OPL 

Registro Nacional 

Sistema 

Unidad de lo Contencioso 

GLOSA RIO 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

Organismos Públicos Locales Electorales. 

Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Polilica Contra las Mujeres en Razón 

de Género. 

Sistema de Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las 

Mujeres en Razón de Género. 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de! Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El 13 de abril de 

2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron y adicionaron 

diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2. Sentencia recaída en el Recurso de Reconsideración SUP·REC-91/2020. El 29 de julio de 2020, la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó sentencia en el Recurso de 

Reconsideración radicado en el expediente con número de clave SUP-REC-91/2020 y acumulado, en la que, 

entre otras cuestiones, ordenó al /NE la emisión de los lineamientos para la creación de un registro nacional 

de personas sancionadas por violencia política por razones de género. 

3. Reformas locales en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género El 2 de 

- septiembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el Decreto 102 del 

Congreso del Estado, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones, entre otros ordenamientos, de 

la Constitución Local, la Ley Electoral y la Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California, en materia 

de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

4. Aprobación de los Lineamientos. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del /NE mediante 

Acuerdo INE/CG269/2020, aprobó los Lineamientos en acatamiento a la sentencia señalada en el 
- - - - -

antecedente número dos, mismos que entraron en vigor a partir del inicio del Proceso Electoral Federal 2020-

2021. 

Destacándose en el punto segundo del Acuerdo INE/CG269/2020, se instruyó a la Secretaría Ejecutiva del 

/NE, para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales, se coordinara con los OPL de las entidades federativas para hacer de su conocimiento lo previsto 

en los Lineamientos. 
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5. Notificación de los Lineamientos. El 9 de septiembre de 2020, la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales Electorales del /NE, notificó el oficio INE-UT/02472/2020, mediante el cual 

remitió los Lineamientos y en el mismo acto, remitió el formato elaborado por la Unidad Técnica de lo 

Contencioso Electoral del /NE para registrar la información requerida para garantizar la integridad, 

actualización y exactitud de la información de las personas sancionadas por violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

6. Remisión del proyecto final del Convenio de Colaboración. El 20 de agosto de 2021 , la Titular de la 

Unidad de lo Contencioso, mediante oficio IEEBC/UTCE/3346/2021 remitió al Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral la versión final del proyecto de convenio de colaboración a celebrar entre el /NE y el Instituto 

Electoral para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional, mismo que 

le fue remitido por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del /NE. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el Consejo General es competente para autorizar al Consejero Presidente del Instituto Electoral para 

que suscriba el convenio de colaboración para el registro de personas sancionadas en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género a celebrar con el /NE, en términos de los artículos 46, 

fracciones 11 y XXVI de la Ley Electoral, que prevén como su atribución el expedir los acuerdos necesarios 

para hacer efectivo_el cumplimiento de las disposiciones de Ley Electoral, así como autorizar la celebración 

de convenios de apoyo y colabÓración con autondades téderales o estatales electÜrales en matena electorál. } 

11. MARCO NORMATIVO 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California" 

1. Que el artículo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la organización de 

las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público 

autónomo e Independiente denominado Instituto Electora/, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
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propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley. En el 

ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

2. Además, refiere que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la materia, así corno los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, 

en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Desarrollar y Ejecutar tos programas de educación cívica, 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos politices; 

e) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales; 

d) Preparar la Jornada Electoral: 

e) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones: 

f) Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

g) Expedir las constancias de mayoría y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

i) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

j) Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral, y 

k) Las demás que determinen las leyes aplicables. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

3. Que el artículo 9 de la Ley Electoral contempla que los derechos político-electorales, se ejercerán sin 

discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de 

salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, y también se 

ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

4. Conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto Electoral, entre 

otros, los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politice electorales y el cumplimiento de sus obligaciones, y 
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e) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

5. Además, señala que las actividades del Instituto se llevarán a cabo con perspectiva de género y regirán 

por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 

austeridad y paridad de género. 

6. Así, el artículo 36, fracciones 1 y 11, inciso a), de la Ley Electora/, señala que el Instituto Electoral se integra, 

entre otros órganós, por: 

a) Un Órgano de Dirección, que es el Consejo General, y 

b) Órganos ejecutivos, entre los que se encuentra la Presidencia del Instituto Electoral 

7. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad 

y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, como se establece en el artículo 37 

de la Ley Electoral. 

8. En función de ello, el artículo 46, fracciones 11 y XXVI, de la Ley Electoral, prescriben que son atribuciones 

del Consejo General las de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la 

propia Ley, así como autorizar la suscripción de convenios de colaboración y apoyo con las autoridades 

federales o estatales electorales en materia electoral. 

9. En relación con lo anterior, el artículo 47, fracción 11, de la Ley Electoral, otorga al Consejero Presidente 

del Instituto Elec_toral, la atribución de est~blecer vínculos y celebrar convenios de apoyo y c_olaboración para 

el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral; sin embargo, tratándose de convenios con autoridades 

electorales en materia electoral requiere de la autorización del Consejo General. 

10. Por su parte, el artículo 55, fracción 1, de la Ley Electoral señalan como atribuciones del titular de la 

Secretaría Ejecutiva, representar legalmente al Instituto Electoral. 
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"Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro 

Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 

Género". 

11. Que el artículo primero de los Lineamientos dispone que tienen por objeto establecer las reglas para la 

integración, funcionamiento, actualización, consulta y conservación del Registro Nacional, la coordinación, 

comunicación e intercambio de información entre las autoridades administrativas, jurisdiccionales, penales 

tanto federales como locales. 

12. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, numeral 1, de los Lineamientos, el /NE será el 

responsable de diseñar y operar el Registro Nacional, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral del /NE, así como de integrar, actualizar y depurar la información sobre personas sancionadas en 

esta materia, en el ámbito de su competencia. Por lo cual esta Unidad es el área responsable de diseñar y 

operar el Registro Nacional. 

13. Así mismo, refiere que los OPL y las autoridades jurisdiccionales competentes serán los responsables 

de registrar la información relacionada con las personas sancionadas, en la forma y términos que establezca 

el /NE, a través del sistema informático correspondiente, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

111. CONTENIDO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

1. Que el objeto del convenio estriba en establecer las bases de apoyo y coordinación entre el Instituto 

Electoral y el /NE a fin de colaborar en la integración, funcionamiento, actualización y conservación del 

Registro Nacional, de conformidad con los Lineamientos con el fin de hacer del conocimiento público la 

información relacionada con las personas que han sido sancionadas por conductas que constituyan violencia 

política contra las mujeres en razón de género, mediante resolución o sentencia firme o ejecutoriada emitidas 
. ~ . -

por las autoridades administrativas, jurisdiccionales y penales, tanto federales y locales competentes. 

2. Para el logro de tal objeto, se establece en el contenido de las cláusulas, de manera sustancial, lo siguiente 

a) Cláusula Primera: Se precisa el objeto del convenio de colaboración. 

b) Cláusula Segunda: Se establecen los compromisos que asume el /NE en la suscrición del convenio, tales como: 
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1. Diseñar y operar el Registro Nacional, así como integrar, actualizar y depurar la información sobre personas sancionadas en materia 

de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

2. Regular la integración, administración, resguardo e implementación del Sistema para su consulta. 

3. Llevar a cabo acciones de capacitación, acompañamiento y sensibilización para la operación del Sistema. 

4. Realizar, el análisis correspondiente, en caso en que las autoridades electorales competentes no establezcan el plazo en el que 

estarán inscritas en el Registro Nacional las personas sancionadas, así como su eliminación una vez concluida su vigencia. 

e) Cláusula Tercera: Se contemplan los compromisos asumidos por el Instituto Electoral, como lo es: 

1. Registrar y mantener actualizada la información que se genere con motivo de las personas sancionadas por Violencia Política Contra 

las Mujeres en Razón de Género, y notificar al /NE a fin de que se den alta en el Sistema. 

2. Realizar el análisis correspondiente, en caso en que las autoridades competentes no establezcan el plazo en el que estarán inscritas 

en el Registro Nacional las personas sancionadas. 

3. Publicar en su portal de interne! del Instituto Electoral los registros de personas sancionadas en materia de violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 

d) Cláusula Cuarta: Se refiere a los compromisos que asumen las partes, entre ellos, los que a continuación se enuncian: 

1. Registrar en el Sistema la información sobre las personas sancionadas, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir 

de que se notifique una resolución o sentencia firme o ejecutoriada. 

2. Establecer criterios de colaboración y coordinación específicos con autoridades administrativas, jurisdiccionales, penales federales y 

locales, para que informen las resoluciones en las que se sancione a una persona por violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

3. Garantizar al público las condiciones de acceso libre a Registro Nacional. 

4. Implementar acciones y mecanismos de coordinación para el desarrollo tecnológico y soporte técnico del Registro Nacional. 

5. Garantizar la protección y manejo de datos personales 

6. Consultar el registro de personas sancionadas para el ejercicio de sus atribuciones, especialmente para el registro de candidaturas. 

7. Dar vista al órgano interno de control ante el incumplimiento de las disposiciones de los Lineamientos. 

e) Cláusula Quinta: Relativa al presupuesto, estipulando que la suscripción del convenio no imp!íca afectación presupuesta! actual o 

de futuros ejercicios presupuestales. 

f) Cláusula Sexta: Prevé que las comunicaciones serán por escrito, por correo electrónico institucional o certificado, u otro medio que 

asegure su recibo por el destinatario. 

g) Cláusula Séptima: Se designa las personas que fungirán como enlace entre los suscriptores para la organización y planeación de 

acciones que se desarrollen en cumplimiento del convenio. 
. . 

h) Cláusula Octava: Versa sobre la titularidad de los derechos de autor y de propiedad intelectual y/o industrial de los suscriptores. 

i) Cláusula Novena: Estipula que toda la información que se genere con motivo del convenio será pública, salvo aquélla que por razón 

de su naturaleza tenga el carácter de confidencial o reservada. 

j) Cláusula Décima: Relativa a la relación laboral del personal designado, contratado o comisionado por cada una de las partes para la 

realización del objeto materia del convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó. 

k) Cláusula Décima Primera: Establece que el convenio puede ser modificado por voluntad de los intervinientes, siempre y cuando 

medie causa justificada. 

1) Cláusula Décima Segunda: Prevé la vigencia del convenio por tiempo indefinido. 
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m) Cláusula Décima Tercera: Relativa a la responsabilidad civil, dispone que las partes no tendrán responsabilidad legal por 

incumplimiento del convenio derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

n) Cláusula Décima Cuarta: Prevé la terminación anticipada del convenio de referencia. 

o) Cláusula Décima Quinta: Dispone que las partes no podrán ceder o transferir los derechos y obligaciones derivados del convenio. 

p) Cláusula Décima Sexta: Relativa a los encabezados y definiciones, previéndose que en ningún momento se entenderá que limitan 

o alteran el acuerdo de las partes contenido en el clausulado del convenio 

q) Cláusula Décima Séptima: Relativa a la interpretación y solución de controversias estableciéndose que todo conflicto que resulte 

de la aplicación del convenio de referencia, serán resueltos de común acuerdo. 

IV. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que como se hizo referencia en el apartado de antecedentes, el 13 de abril de 2020 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas leyes generales en materia 

de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 

2. En tales ordenamientos jurídicos, se incluyeron diversas disposiciones relativas al amparo y protección de 

los derechos político electorales de las mujeres, imponiendo la obligación a las autoridades electorales a 

evitar la afectación de estos derechos político-electorales por hechos u omisiones vinculadas con violencia 

política de género, lo cual se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y 

de manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos. 

3. Por otra parte, la implementación del Registro Nacional cobra sustento conforme a lo previsto en la 

Sentencia SUP-REC-91/2020, en el que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación consideró que además de los OPL, el /NE debe crear un registro nacional de personas 

sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, para que desde el ámbito 

de su competencia genere una herramienta que contribuya de forma adecuada y eficaz a la erradicación de 

la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

4. Por lo anterior, el /NE emitió los Lineamientos, para regular un registro nacional de violencia política contra 

las mujeres en razón de género que integre la información de toda la República Mexicana. Dicho 

ordenamiento dispone que todas las autoridades electorales locales y federales tienen el deber, en el ámbito 

de su competencia de elaborar listas de personas sancionadas por violencia política en razón de género, 

que serán la base de la cual se obtendrán los datos para integrar el Registro Nacional, a fin de implementar 

mecanismos para erradicar la violencia contra las mujeres. 
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S. De este modo, con motivo de la creación del Registro Nacional, debe de existir una colaboración constante 

entre el /NE y el Instituto Electoral a fin de apoyarse y coordinarse para la debida implementación del Registro 

Nacional, a fin de contribuir a erradicar y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

6. Por lo anterior, y toda vez que este Instituto Electoral tiene el deber legal de llevar a cabo el registro, dentro 

del ámbito de su competencia, de las personas sancionadas por violencia política contra las mujeres en 

razón de género, resulta jurídicamente viable llevar a cabo la suscripción del convenio de colaboración de 

referencia. 

7. Precisado lo anterior, y como ha quedado asentado en el marco normativo aplicable, es facultad del 

Consejero Presidente establecer los vínculos y celebrar los convenios de apoyo y colaboración que resulten 

necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral, haciéndolo del conocimiento del Consejo 

General; sin embargo, tratándose de convenios en materia electoral que se pretendan suscribir con 

autoridades ya sean federales o estatales electorales, debe contar con la autorización del Consejo General. 

8. En ese orden de ideas, lo conducente es autorizar al Consejero Presidente, asistido por el Secretario 

Ejecutivo para que, en representación del Instituto Electoral suscriban el convenio de mérito en los términos 

precisados. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, suscriba el 

convenio de colaboración a celebrar con el Instituto Nacional Electoral para la implementación del Registro 

Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

SEGUNDO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del presente Punto de Acuerdo al 

Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los cinco días 

del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la auton ía e independencia 

mos electorales" 
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